
¡Vúm. 35. 3 Viernes, 19 de Setiembre de 1879. Un real número. 

M L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Liiagd quo los Ste». AICÍWM y S e c r í U t l o s reciban 
los niiniQros del BOTGTIH que correspantlan al distrito, 
dispondrán qne se fije un «¡¡cmplar en ei sillo de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conserrar los BOUTIKES 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que ddberá reriQcarse cad? año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VJÉBNKS 

S» suscribe en la Imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Duevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quo sean i instanen de parte no pobre, se insertarán 
olieialmente; asimismo cualquier anuncio concernlenln 
al servicio nacional, que dimane do las mismas; los d* 
interés particular previo el pago de un real, por cada 
linea de Inserción. y a 

PARTE OFICIAL 

PBI9IMMCIA DBL COMSBJO S I BlNISTBOS 

S. M . el Bey (Q. D . G.) , S. A . B . 
l i Serrón. Sra. Princesa de As tú r i s s 
j las Sermas. Sras. Infantas Dofia 
Mar ía de la Faz y Dofia Maria Eula
l i a , cont inúan en el Real sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su impor* 
tante salud. 

(Gaceta del 14 de Sftiombre.) 

MNISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L ÓRDEN 
Las Secciones de Guerra y Marina 

j de Oobernacion del Consejo de Es
tado, i cayo informe pasó el Ministe
rio de la Guerra una consulta del Ca
pital general de Extremadura refe
rente & la instrucción de loa expedien
tes de exención del servicio activo en 
caeos determinados, han emitido sobre 
el asunto el siguiente díc támen, que 
aquel Ministerio traslado & este de la 
Gobernación con fecha 8 de Majo 
úl t imo. 

«Con Rea lórden de 24 de Diciem
bre próximo pasado so remite una co 
municacion del Capitán general de 
Extremadura manifestando la conve
niencia de dictar una disposición es
pecial á favor de los individuos que 
después de ingresar en el Ejército y 
¿otea de embarcar para Ultramar 
aleguen alguna exención legal del 
servicio. 

En dos partes puede dividirse la 
consulta de la mencionada Autoridad: 
la primera si ha de considerare de 
inmediata aplicación el act. 04 de la 
ley de reclutamiento y reemplazos 
del Ejército de 28 de Agosto próximo 
pasado, y cesar desdes luego de i n 
coarse expedientes de exención del 
servicio ou los cuerpos, ó si. por el 
contrario, deben formarse los que 
ocurran hasta que dicha ley se ponga 

en ejecución: versando la segunda so
bre la conveniencia de que se adopte 
una disposicieu en favor de las reclu
tas destinados por suerte ¿ Ultramar, 
que pudiendo estar varios meses en la 
Península pendientes de embarque, y 
durante ellos tener motivos de exen
ción posterior á su ingreso en Caja, 
como no pueden hacerlo valer hasta 
el sigruiente reemplazo, hab ían de 
embarcar áutes de que sus expedien
tes se incoen, de lo cual resul tar ía 
perjuicio evidente á los inresados y 
al Estado, que tendría que sufragar 
su pasaje de ida y regreso cuando re
sulten exceptuados; por cuyas razo
nes parece necesario que para ellos 
subáUtan los expedientes militares, ó 
que se prevenga á las Diputaciones 
provinciales admitan á los mozos las 
pruebas de sus exenciones cuando las 
aleguen, pidiendo la suspensión de 
embarque de aquellos euyas reclama
ciones parezcan fundadas. 

Vista la ley de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de 28 de Agos
to de 1878, el reglamento para el 
reemplazo y reserva del Ejército de 2 
de Diciembre del año citado, y la 
Real órden' de 4 de Febrero próximo 
pasado. 

Considerando que, según lo dis
puesto en el párrafo segundo del artí
culo 94 de la citada ley, las excepcio
nes que nazcan después del ingreso 
en Caja podrán alegarse ante e lAyun-
tamíento en cualquiera da los tres 
reemplazos sucesivos, por cuya razón 
parece debe cesar por el Ministerio 
de la Guerra la t ramitacíoa de loa 
expedientes de exención: 

Considerando que la prevención 
7." dé la Real órden de 4 de Febrero 
próximo pasado dispone que las revi
siones prevenidas en c l a r t . 114 de la 
ley, sólo alcance este ufio á la de los 
reemplazos de 1877 y 1878, y por lo 
tanto debe deducirse que no se han de 
tramitar por el ramo de Guerra los 
expedientes de exención para estos 
reemplazos después de publicada la 
ley . 

Considerando que si bien con arre
glo á lo dispuesto en el art, 55 del re
glamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército sólo las exenciones por 
causas sobrevenidas después del i n 
greso en el servicio en los llamamien
tos desde 1879 en adelante han de ser 
las que se aleguen en el acta del Ha 
mamiento y declaración de soldados 
en cualquiera de los tres reemplazos 
siguientes, esto no puede anular lo 
ordenado en la ley de 28 de Agosto 
próximo pasado. 

Considerando convenieata k los i n 
tereses del Estado que los soldados 
que les corresponda la suerte de ser
v i r en Ultramar, á quienes nazca una 
excepción desde el día de su entrada 
en la Caja hasta el momento del em
barque, no lo verifiquen, siendo al 
mismo tiempo necesario evitar los 
abusos á que podría dar origen el 
suspender el embarque de todos los 
que manifestasen tener exención: 

Las Seccionas son de d íc támen: 
Primero. Que desde el próximo 

afio, en el acto del llamamiento y de
claración de soldados, se alegueu por 
los interesados ó sus familias las 
exenciones que hayan sobrevenido 
desde el 10 de Setiembre da 1878, d i» 
de la publicación do la ley en la Ga
ceta de Madrid., á todos los i n d i v i 
duos que se hallen sirviendo perte-
nucíentes á ios reemplazos de 1877 y 
1878, cesando por lo tanto para estos 
la instrucción por los cuerpos de los 
expedientes 4 que se refiere el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1875. 

Segundo. Que cont inúe como has
ta aqu í lo dispuesto en el menciona
do Real decreto para los individuos 
del Ejército que pertenezcan á reem
plazos anteriores i i los de los aüoa 
citados. 

Tercero. Que cuando á un soldado 
á quien corresponda por suerte servir 
en Ultramar le sobrevenga una exen
ción ocurrida desde su entrada en 
Caja hasta el dia del embarque, de
berá solicitar, por conducto del Go
bernador militar de la respectiva pro

vincia, que se suspenda aquel para 
que el Capi tán general del distrito 
donde se halla dé la órden de suspen
sión, siempre que á la solicitud se 
acompaQe copia legalizada del docu -
mentó que justif ique la exenc ión . . 

' Y habiendo tenido á bien S. M . e l 
Rey (Q. D G.) resolver de conformi
dad con el preinserto d ic támen, de 
Real órden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento, el de la Comisión 
provincial y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
aüos. Madrid 5 de Setiembre de I87f l . 
—C. Toreno.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

GOBIERNO DE PROVIHCIA. 

O W D E l * P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 4 1 . 

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás dependientes de m i 
autoridad, la bnsca y captura de Cáe
los Berlooga. natural de Barlanga, 
cuyo interesado reclama el Sr. Juez 
de primera instancia del distr i to de 
Palacio en Madrid, por el delito de 
homicidio, y cuyas señas á continua
ción se expresan. 

León 18 de Setiembre de 1879. 

El Gobernador interino, 

Jostí ANTONIO LUACBI. 

SBftAS. 

Edad 33 afios, estatura baja, more
no, corto de vista, con nubes en los 
ojos, en el derecho más que en el i z 
quierdo, viste pantalón azul , chaleco 
encarnado de Bayona, faja negra, 
nueva, y blusa azulada á cusdos. 



PROVINCIA DE LEON. 

E S T A D O del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Agosto último. , 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

CHANOS. 
Trigo. Cebada. Ceoteno. Maíz. 

ÜECTÓLITIÍOS. 

Garbanzos. 

RILÓGRAHOS. 

Pts. Cs. i l ' l s . Os. ftas. Cs . Pls. Cs, Ptas. Cs. P ías . Cs 

Aslorga 
La Bafiem 
La Yeoilla 
León 
Murías (le Paredes. . . 
Ponferracla 
Riafio . 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . , 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. ., . 

Precio medlograK enlaprovincia 

33 95] 
23 31 
•¿5 301 
2b 96 
19 40 
23 sa) 
19 81 
23 24 
21 59 
25 44 

241 13 

24 I I 

19 02 
l o 19 
13 21 
15 59 
15 50 
12 50 
U 44 
17 12 
H 44 
12 82 

149 65 

14 ! 

21 75 
17 74 
16 95 
16 81 
16 50 
18 M 
15 55 
18 02 
17 09 
19 58 

175 90 

17 59 

1 04 
» 78 
» 79 
1 04 
» 04 
» 84 
» 44 
» 69 
» 64 
» 69 

7 59 

» 75 

69 

7 05 

n 70 

CALDOS; 
Aceite. Vino. Aguardt. Carnero. Vaca. 

Ptas. Cs . Ptas. Cs. Ptas. Cs . 

1 19 
1 25, 
1 55i 
1 (9 
I 15 
i 19 
4 59 
1 47 
1 50 
1 27 

13 15 

I 51 

» 34 
» 54 
» 60 
« 57 
» 39 
» 51 
» 40 
» 22 
> 40 
» 55 

5 72 

n 37 

KILÓGRAHOS. 

PlS. CS. Pts. Cs. PIS. 

1 06 
» 80[ 
1 0 
I 071 
» 90! 
1 14 
» 88 
» 53 
» 75 
» 74 

8 

» 89 

CARNES. 
Tocino. 

» 75 
» 94 
» 98 
1 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 08 
n 92 
» 92 

9 56 

» 95 

» 75 
» 94 
» 98 
1 09 
» 95 
» 92 
» 81 
1 08 
n 92 
» 92 

9 56 

» 93 

1 65 
2 17 
2 15 
2 17 
1 50 
1 89 
2 17 
2. 17 
1 80 

' 1 65 

19 28 

I 92 

PAJA. 
De trigo. Cebada. 

KILÓCRAUOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs-

» 05 
,) 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» 11 
.>;06 
» 05 
» 08 

. » 08 

» 59 

» 05 

<> 04 
» 04 
» 04 
» 04 
« 04 
» 11 
» 04 
» 05 
n 08 
» 08 

56 

» 05 

Tr igo . 

Cebada. . 

Precio mAximo. 
¡dora raioimo. . 
Precio rii&iimo. 
Idem mínimo. . 

l l e c t ó l i t r o . 

Pesetas. Cents. 

55 
(9 
19 

95 
40 
02 
50 

' Local idad. 

Astorga. 
M lirias de Paredes. 
Astorga. 
Ponferrada. 

. León lo de Setiembre de 1879.-
Gobernador' interino, LUACES. 

- E l Jefe de |a Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia—V." B.0—El 

SEfifilON DK FOMENTO 

Montes. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subast.'i de 24 colas 
de arado, 6 escaleras, 2 tarimas de 
cama, 8 cambas da arado y 3 varan-
diltas de carro, procedentes de corta 
fraudulenta, y que se hallan deposi
tadas en la vi l la de Cea, se señala 
para su celebración el dia 30 del cor
riente á las doce de su tmiüana; bajo 
el tipo de 14pesetas 25 cóutimus; cu
yo acto tendrá lugar en la Sala Con-
aistorial de dicha v i l l a . 

León 17 de Setiembre de 1879. 
£\ tiobernador interino, 

Josií ANTOMO LUACES. 

GOBIERNO MILITAR D E LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Mariano García Moreno, soldado 
que fué del Regimiento Infnnterín de 
Guadalajara, uúm 20, y hoy licen
ciado absoluto, se servir.4 presentarse 
eu este Grobíerno mil i tar . 

León 17 de Setiembre de 1879.— 
E l Brigadier, Gobernador mil i tar , 
Shel ly. 

OFICINAS BE HACIENDA 

ADMIltlSTliCIon ICOHÓBICA 
DB L A P R O V I N C I A DE LEON 

S n Ja Gaceta de Madrid nútu. 257, 
ctrrespondiente a l dia 14 del ac

tual, en sn p á g i n a 868, se halla in
serto el anuncio de subasta de caj i -
tas de cedro, que dice asi: 

«Dirección general de Rentas Eslan-
cadas —El dia 22 de Oclubre próximo, 
de una y media á dos de la larde, tendrá 
lugar en esta dependencia general, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Director, 
asociado de los Ji'fes de la Administra, 
cion del mismo Centro, de uno de los 
Coasesores de! Ministerio de Hacienda y 
por ante Notario, la coalralaotim en su-
Jrasta pública dsl suminislro de cajitas 
de cedro que puedan necesitar las Fabri
cas de Tabacos'de Madrid y Sevilla ;.ara 
el envase de las labores de cigarros de 
regalía y conchas peninsulares durante 
el periodo de dos años, contados desde 
un mes después A ja fecha en que al con
tralista se le comunique la orden de ad 
judicacion del servicio. 

El consumo probable durante la épo
ca que abraza el contrato, se calcula en 
40.000 cajilas para cigarros de regalía, 
y 160.000 para conchas peninsulares. 

Los tipos máximos para el remate se 
fijan en 93 céntimos de peseta cada caja 
de los de regalía, y en 85 céntimos de 
peseta la de los de conchas peninsulares. 

Los licitadores entregarán sus propo
siciones en pliegos cerrados J rubricados 
en sus cubiertas, con sujeción exlrictá al 
modelo adjunto, acompañando por se
parado la cédula personal y ios docu
mentos que justifique» haber satisfecho 
la contribución correspondiente i los dos 
trimestres anteriores 4 la fecha de la su
basta, y constituido en la Caja de Depó

sitos como garantía para licitar, la suma 
de 5 000 pesetas en metálico ó sus equi
valentes en U clase de valores públieos 
admisibles, con arreglo á la legislación 
vigente. 

La adjudicación del servicio se hará 
provisionalmente al autor de la proposi
ción más ventajosa; y si resultasen dtis 
ó más iguales, se admitirán á los fir
mantes de las mismas pujas á la llana 
por espacio de ua cuarto de hora, reca
yendo la adjudicación, caso de no mejo
rar ninguno los precios ofrecidos, en la 
proposición que se hubiera presentado 
primero. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirlieudo que los mode
los de las cajas que se contratan y el 
pliego de condiciones, se hallarán de ma-
uilieslo en esta Dirección general. 

Madrid 13 de Setiembre de 1879.— 
El Director general, J. M. Rodríguez. 

Modelo de proposición . 

D. N . N . , vecino de..., y que reúne 
todas las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en aclo público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, núm. . . , fecha..., y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, nú
mero..., fecha..., y de cuantas circuns
tancias y requisitos se exigen para ad
quirir en pública subasta el servicio re
ferente á entregar en las Fábricas de 
Tabacos de Madrid y Sjvilla los cajoncí-
tos de cedro que estas puedan necesitar 
durante el periodo de dos aflos, se «om-
promete á suministrarlos en la forma y 

bajo las cláusulas que establece el pliego 
de condiciones, sin ninguna ipodificacion 
utUrlnr, por el precio de... \en letra) 
céntimos de peseta cada uno de los des
tinados al envase de cigarros de regalía, 
y por el de... (en lelra) céntimos de pé
sela cada uno délos que sean para con
chas peninsulares. • •;. • 

(Fecha y firma del interesado.) 

Lo que se reproduce en el presen -
t eBoinw fiara los mismos fines. 

León 16 de Setiembre de 1879.— 
E l Jefe económico, Federico S a n . 
vedra. 

Sección de Intervención.—Ncgoeiado 
de la Deuda. 

Prevenido en el art. 10." de la Real 
instrucción de la Dirección general del 
Tesoro público de 15 de Agosto úllimo, 
que la operación del canga de los Bonos 
en circulación de la primera y seguuda 
série por los de la emisión de 1879, sj 
verifique y centralice en la Dirección ge
neral de la Deuda pública, esta oficina, 
en cumplimiento de la orden de la propia 
Dirección de 15 del corriente, lo hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia para conocimiento de los inte
resados. 

León 18 de Setiembre de 1879.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 
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Comisión especial de Estadística de la riqueza territorial. 

PROVINCIA DE LEON. PARTIDO JUDICIAL DE SAIIAGIW. 

DECENIO i e precios medios de f r u t o s que han de servir de lase para la valoración de los productos agr íco las en 
ios pueblos correspondientes á este partido jud ic ia l , y a l cual se s u j e t a r á n las /untas municipales en la 

f o r m a c i ó n de las cartil las emlmtor ias . 

Afio de 1868 69. 
— 1869 70. 
— 1870-71. 
— 1871-72. 
— 1872.73. 
— 1873 74. 
— 1874-75. 
— 1875 76. 
— 187677. 
— 1877 78. 

TOTAL'. 

Deducción delnflo 1888-69como'mái 
alto y del 1871.72 como más bajo. 

Liquido de loa ocho aflos. . 

Precio medio. . , 

Eeduccion de este precio medio al 
sistemn métrico decimal. . . . 

Funesii. 

Pesetas. Os 

14 82| 
8 33! 

11 18 
8 64 
8 52 
9 53 
8 64 
8 64 
9 05 
9 

96 731 

22 86 

73 87' 

9 23 

16 63 

Fanesa. 

I'eselas. es. 

10 34| 
4 3íi 
5 92| 
4 29 
4 79; 
6 25 
6 14 
5 33 
4 85 
5 95 

.58 18 

14 63 

43 .551 

. 5 44 

80l 

Fanega, 

l'esctjs. 

9 86 
4 08¡ 
5 41 
4 82 
5 08 

, 6 47 
5 93 
5 09 
4 87 
6 041 

57 65 

14.68 

42 97 

5 37 

Fanega. 

Pesetas. C». 

5 91 
1 87 
3 91 
1 75 
3 35 
3 77 
3 75 
3 70 
3 63 
4 00 

35 64 

7 66 

27 981 

3 50 

9 671 6 30l 

Fanega. 

Pesetas. Cs. 

29 63] 
31 22 
30 13 
19 96 
26 40 
28 80 
32 40¡ 
36 00| 
28 81 
25 22 

288 57 

49 5 9 

238 98 

29 87 

53 82| 

Arrobi. 

Pesetas. Cs. 

17 38 
15 69! 
15 16 
15 45 
14 41 
11 91 
13 67| 
15 88 
18 00 
17 70 

155 25 

32 83¡ 

122 42 

15 30 

121 79i 

VINO. 

Arroba. 

Pesetas. Cs. 

3 121 
3 63 
2 47 
3 
2 56 
2 56 
4 13 
4 95 
5 64] 
4 48 

37 22! 

0 80 

30 42' 

3 80' 

23 991 

Arroba. 

Pesetas. Cs. 

9 65 
8 04| 

10 00 
10 00 
10 00| 
10 00 
10 00, 
10 00! 
10 00 
10 00] 

97 69 

19.05 

78 04 

9 76' 

Kltógramo, 

0 85 

Arroba. 

Pesetus. fó. 

47 00 
43 90 
45 66 
40 00 
40 00 
50 00 
50 00 

5 00 
5 00 
5 00 

-166 53 

87 00 

379 53 

47'45 

4 12 

León 3 de Setiembre de 1879.—El Jefe de Ja Comisión de Estadística territoria!. Jacinto Z u b i r i . 

PROVINCIA D E LEON. PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE D. JUAN. 

1 'E=ESIO de precios medios de f ru te s (¿ueJian de servir de base para la valoración de los productos agrícolas 
en M s pueblos correspondientes d este partido j u d i c i a l y a l c m l se su je tarán las respectivas Juntas 

. municipales, en la f o r m a c i ó n de las cartillas-evaluatorias. 

Aflo de 1868 69. 
— 1869 70. 
—' 1870-71. 
— 1871-72. 
— 1872 73. 
- - 1873 74. 
— 1874-75. 
— ¡875-76 . 
— 1876 77. 
_ 1877-78. 

T O T A L . 

Deducción del aflo 1868-69 como m á s alto y del 
1869-70 como más bajo , 

Liquido de los ocho aflos. 

Precio medio. 

Seducción de este precio medio al sistema métrico 
decimal 

Fí)w¿-a. 

Pesetas, cs. 

15 19 
8 89 

10 44] 
9 57 

' 8 52 
8 85 
8 03 
8 32 
8 12 
9 11 

95 04 

24 08 

70 96 

8 87 

16 00 

Vanesa. . 

Pcíctns. Cs. 

53 55] 

12 74! 

40 81 

5 10 

FaMsa. 

Pesetas. Cs. 

10 39 
5 82 
6 89' 
6 50 
6 25! 
6 35 
6 33] 
5 42 
5 89 
5 85 

65 69 

16 21 

49 48 

6 18 

9 161 11 13l 36 541 

Fanega. 

Pesetas.cs. 

29 88 
23 25 
30 50 
22 98 
17 81 
15 18 
16 07 
17 41 
18 75' 
23 56 

215 39 

53 13 

162 26 

20 28 

Arroba, j Arroba. 

Pesetas. Cs. Pesetas, cs. 

13 31 
17 20 
15 81 
15 56 
13 95 
13 50 
15 75 
17 16 
18 45 
15 52 

156 21 

30 51 

125 70 

15 71 

125 05 

30 43 

5 15 

Arroba. 

Pesetas, cs. 

43 75 
43 75 
43 75 
43 75 
43 75 
43 75 
50 37 
62 50 
62 50 
62 33 

506 20 

25 31 

3 16 

19 99 

87 50 

418 70 

52 34 

4 5 5 

León 3 de Setiembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística territorial, Jacinto Z u b i r i . 

J U Z G A D O S . 

D. AQIODÍO Sanchei Guerrero, Juez de 
primera iustancia de esta filia de Va
lencia de D. Juan y su partido. 

Por la presente requisitoria se ruega 
naeTamente á todas las Autoridades, asi 
«¡tiles come militares, que por todes los 

medios de quedispongau, proueilao a la ' 
captara de los sugetos, cuyas sedas se 
expresan i conlmuacion, como autores 
dé la muerte violenta del gitano Luis 
Losada Feruamlei, ocurrida en Valdem 
el día quince de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro, poniéndolos 
caso de ser habidos á disposición de este 
Juzgado eos las debidas seguridades. 

pues no han podido ser capturados ape-
sar de las requisitorias expedidas en d i 
cho aso. 

Dada en Valencia de D. Juan Setiem
bre cinco de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Antonia Sánchez Guerrero.— 
Por mandado de S.Sria., Juan García. 

Señas . 
Juan Diat Gil, de treinta aflos de 

edad, estatura alta, delgado, morena, 
gasta patilla, y viste pantalón de corte 
blanco y rojo, rayado, chaqueta de as
tracán negra, en el carrillo derecho una 
sedal como de una quemadura, y en et 
labio superior dos sedales peqUiDas. 

Manuel Diat Gil, estatura regular ca
ra redonda, descolorido, sin pelo de 
barba, y picado de las viruelas, de d le i 
y ocho afios de edad, viste pantalón de 
corte blanco, y chaqueta de as t racán. 

Juan Ramón Santiago, estatura regu
lar, color moreno, cara re loada, , de 
veintiocho anos de edad, poco mis i 
menos, con patilla; viste pantalón de 
corte claro, remendado de pana negra, 
gasta capuchón y gorra. Todos tres g i 
tanos. 

D. Francisco Alonso Suarez, Juez muni
cipal letrado de esta capital, en fun
ciones del de primera instancia de la 
misma y su partido. 

Hago saber: que en los autos de con
curso voluntario de acreedores i los bie
nes de Francisco Barreiro Kodriguez, 
vecino de Orallo, distrito municipal da 
Villablino, seguidos en este de mi cargo 
por la Escribanía del que autoriza, r e 
sultaron electos como Síndicos, confor
me á las prescripciones del articulo q u i 
nientos once de la ley de Enjuiciamiento 
civil, en junta general de acreedores que 
tuvo lugar el dia veinticinco del actual, 
.los Sres. D. Felipe Rubio García, vecino 
de Villager, y D. Juan Piflero Otero, qna 
lo es del mencionado Orallo, cuyo nom
bramiento he acordado en providencia 
de esta fecha publicarlo á medio de edic -
tos que se inserten en la GacetadeMa-
dr id y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
previniendo en ellos que se haga entrega 
á dichos Síndicos de cnanto correspon
da al concurreodo, & los efectos que ex
presa el quinientos cuarenta y siete de 
dicha ley. 

Dado en Murías de Paredes á veinti
ocho de Agosto de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Francisco Alonso Suarez. 
—Por mandado de S. S., Elias Sarcia 
Lorenzana. 

D. José Petit y Alciiar, Juez de prime -
ra instancia de esta ciudad de Toro y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Santiago, cuyos apellidos, natu
raleza, residencia y paradero se ignore, 
el cual fué ausentado de esta poblacíou 
el dia veiolisiels de Agosto úllimo, ba -
liándose de criado en una huerta del ve
cino D. Ramón Casares, y sus sellas son 
las que siguen: estatura regular, color 
moreno, cara estrecha, ojos negros y 
bastante saltados, buena y muy aguda 
pronunciación; viste pantalón negro, 
chaleco salamanquino, sombrero negro 
ancho, lodo en mal uso, y descalzo, que 
parece ser de tierra de Campos, á fio da 
que se presente ante este Tribunal en et 
término da diez dias, á donlarae desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia (León), i 
ser notificado de un auto de procesa-



miento y recibirle su iodagatoria; previ
niendo á las Autoridades tanto civiles 
como militaren, que en el momento de 
M r hallado el referido sugelo, lo pongan 
i dlapotioion de este Juzgado, pues asi lo 
dejo acordado en: providencia de hoy 
dictada en la causa que me hallo instru
yendo conlra él y otros por hurto de uvas. 
• Dado en Toro á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.—José 
Petil y Alcázar.—Segundo Goll Fer
nandez. 

Juzgado municipal de 
Aceiedo. • ;¡ 

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado municipal, partido.judicial de 
Riafio; y se anuncia al público para que 
los aspirantes que deseen obtenerla, pre
senten sus solicitudes en este Jugado 
dentro del término de veinte dias. con
tados d esde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Acevedo S de Setiembre de 1879.— 
El Juez municipal, Eugenio Balbuena. 

J Ü Z g A D O M U N I C I P A L DE L E O N . 

N t c i m i m o s reg i s trados en este Juzgado durante la 1.* decena de Aaos 
to de 1879. 

D i n . 

I 
2 
3 

. -4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL.. 

Nacidos vivos. 

Legilmti. Noligltimoi. 

Nacidos sin vida y muertos 
antesdeser inscritos. 

Legilimoi. Nolt§ltinoi. T o r i l 

anbn 
c l u » . 

1 
2 
2 

1 

D n m c i o i a s reg i s tradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Agosto 
de 1879, c las i f icadaspor sexo y estado c i v i l de los fa l lec idos . 

D u s . 

I 
2 
3 
4 
e 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

TASONIS. 
Stltara. c a n t o . Vladai. T o m . 

1 1 8 

Soltam, Casadas, viadas. T o m . 

TOTAL 

a i n i u . 

16 

• L e ó n 11 de Agosto de 1879 .—El Juez m u n i c i p a l , J u t n Hidalgo.—El 
Secretar io, Enrique Zotes. 

BataUon Depósito de la P u e i l a de Sanabr ia . (1) 

Clases . . 

Soldado. 

N O M B R E S . 

Lorenzo Fernandez Cadierno 
Francisco Colina Cabezas . 
Eulogio Fernandez Garcia. 
Felipe Juan Prieto 
Servando Mielgo Villar 
Dionisio Merillas González. 
Isidro Rodriguéz Fernandez, 
Fernando López González 
José Domingo Mufloz, 
Román Santamaría Martínez 

Cuerpos 
de que proceden. 

Regim.'Isabel I I . 
Idem. 
Idem. 

teg.° Inf . ' Baleares, 
i d . de Córdoba. 

Idem. 
Art ." M . " 2 . ' Reg.' 

Idem 
Lanceros de Farnesio 

Idem. 

Ayuntamientos 
en que se encuentran. 

Castrocootrigo. 
Bercianos del Páramo. 
Pobladura de Pelayo. 
Bustillo del Páramo. 
Alija de los Melones. 
Santa Elena de Jamúz. 
Bafteza. 
Idem. 
Sandinos. -
Quintana y Congosto. 

. ( i r véon si bdm.'ttr. f ü e contimtard.J 

Batallón Reserva de Toro, núm. 74. 

Los cabos primeros y segundos de este Batallón de Reserva que á continua
ción se relacionan y que se hallan en los pueblos de la provincia de León,' raani-
feslarán con toda urgencia en solicitud dirigida al Jefe del expresado Batallón, si 
desean continuar sus servicios en el Regimiento Fijo de Ceuta con las ventajas que 
sefiala la Real órden d* 5 de Agostó, inserta en el Memorial del Arma de Infante
ría, núm: 34, de 23 del citado mes.' . 

Clases. 

Cabo I . * 

Cabo 2. ' 

Cabo 1.' 

Cabo í . ' 

N O M B R E S . 

Leoncio Blanco Vallejo . Banetidas . Sahagun. 
Lucio Calzado Alonso . . Villavelasce 
José Gómez Fernandez . Calaveras 
Froiláo Higuelez Diez . Reliegos 
Félix Terán Borlón . Arenillas 
Feliciano Pérez Gutiérrez. . Valdemorilla 
Hemeterio Ferndz. Mayordomo. Almanza 
Pablo Asegurado Grande . Velilla 
Anaoleto Gutiérrez Gómez - .Bustillo 
Bruno Tomé Cuesta . . Villavelasce 
Pedro Antón Batios • Bl Burgo 
Jacinto Ampudia Otero . Villamizar 
Lorenzo Herrero Chico . Sahagun . 
Juan Barriales Argflelles . Grajal de Campos 
Juan del Rio Rodríguez . Caslromudarra 
Mariano Villacorta Diez . Villavelasco 
Ensebio Nicolás Rojo - Calzada 
Feliciano Fernandez González. Alcuetas . Valencia D. Juan 
Gerónimo Fernandez Hidalgo. Cimanés de la Vega. 
José Diez Suarez • Valencia de D. Juan. 
Lorenzo Alegre Garcia .Alcuetas 
Salúsliano Morán (íonzalez • Villafer . 
Eladio Padierna Villapadierna Valderas 
Canuto Rivera Charro . Címanes de la Vega. 
Ensebio González Martin • Pajaresde losOteros. 
Ensebio Santos Bodega • Fuentes • 
Manuel Carro Berdejo . Víllamadan 
Bonifacio Rodríguez Alonso • Valdespinoceron 
Froilán García Martínez . Pajares de los Oteros 
Froilán Alonso Paramio . Cimanes de la Vega. 
Santiago Ortiz Pérez • Villamafian 
Teóflio Calzada Barbujo .Toral • 

Toro 8 de Setiembre de 1879.—El Jefe del Detall, Camilo Rodríguez.— 
V . ' B.*— El Teniente Coronel, primer.Jefe, Gutiérrez. 

Pueblo. Juzgado. 

ANUNCIOS 
En la calle de la Tesorería, número 6, se venden dos buenas-

yeguas, de edad conocida. 
Una estrangera, maestra para carruage, pelo castaño, alzada 

8 cuartas. 
Otra española para silla, negra y de bonita estampa, alzada 7 

cuartas y 4 dedos. 

ALTA NOVEDAD 
en papel y sobres de colores para esquelas, 

timbrados á relieve. 
En'la imprenta y librería de este BOLETÍN se venden cajas de: 

papel y sobres colores timbrados con la inicial que se desee. Es un 
trabajo perfecto hecho por una casa alemana dedicada esolusiva-
mente al timbre de papeles. " 

TRATADO TEÜEUCO-PRÁCTICO 
. SOBRE 

FABRICACION. MEJOIUMIENTO Y CONSERVACION l)E LOS VINOS ESPADOLES 
. por 

B. A R A S Ó 
Un lomo en 4.° de 432 páginas de esmerada impresión y grabados intercalados, 

en el texto, 28 reales en la imprenta y librería de este periódico. 

HETBATO DE S. S. EL PAPA LEOW xm 
Bonito cromo-iitográflco que mide 51/43 centímetros. Se vende 

á 6 rs. ejemplar en la impreñla y librería de este, BOLETÍN. 

Imprenla-y librería de Rafael Garzo é Hijos, 


